
Ingresa al despacho para calificar 
 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., primero de diciembre de dos mil veinte 
 
 RADICACIÓN No. 2020-00794 

 
En atención a la solicitud del señor PEDRO HERNANDO RAMIREZ 

NARVAEZ por Secretaria ofíciese a JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ informando de la apertura del proceso 
de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante de PEDRO 
HERNANDO RAMIREZ NARVAEZ identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.789.257. para que obre en el expediente no. 
11001400300720170068000. 

 
Así mismo, se reconoce personería al dr. LENARD ANTONIO MONROY 

DUBOIS quien obra como apoderado de BANCO COOMEVA S.A. 
“BANCOOMEVA”, a quien se le reconoce la calidad de parte dentro del presente 
proceso liquidatorio.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 063 
Hoy 2 de diciembre de 2020. 
La Secretaria 
 

Luisa Fernanda Lozano Linares 
jmf 

  


